
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

 

 
Reparación Directa  

50 001 33 33 001 2017 00204 00 
Dte: Nancy Estela Sierra Ortiz y otros  
Ddo: Hospital Municipal de Acacías E.S.E. 
CACZ 

Villavicencio, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:  NANCY ESTELA SIERRA ORTIZ Y OTROS    
DEMANDADO: HOSPITAL MUNICIPAL DE ACACÍAS E.S.E. 
LLAMADO EN GARANTÍA: PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

EXPEDIENTE:   50 001 33 33 000 2017 00204 00 

 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 243, en concordancia con el artículo 
247 del C.P.A.C.A, se concede en el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL META el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto1 y sustentado 

en tiempo por el apoderado de la parte actora en contra de la sentencia proferida el 
8 de abril de la presente anualidad, a través de la cual se negaron las pretensiones de 

la demanda2. 
 
Por secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Meta para efectos 

del recurso concedido. 
 

PROVIDENCIA ANOTADA EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 16 DEL 10/05/2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
1 Registro actuación SAMAI: Recepción recurso apelación Índice: 15. 
2 Registro actuación SAMAI: Sentencia Índice: 13. 
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